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ABG. LUIS ZAMBRANO LARREA 
NOTARIO - SEXTO TELEFAX: 2960-3885 

z gro— ECUADOR notaria8(Deo.ecua.net.ec, 

PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL DE BIENES DE LA 

SOCIEDAD CONYUGAL: INTERVINIENTES.- LOS 

SEÑORES CARLOS ARTURO PAZMIÑO ABAD Y 

AZUCENA MARGARITA ARMIJOS .- 

CUANTIA: $ 1.000,00 o 

6 En la ciudad de Machala, Capital de la Provincia de El Oro, República del 

   
7 Ecuador, hoy día treinta de Agosto del año'dos mil diez, ante mí ABOGADO 

$ LUIS ZAMBRANO LARREA, NOTARIO SEXTO DEL CANTÓN MACHALA, 

9  comparecen, por sus propios derechos, los señores Carlos Arturo Pazmiño 

e 10 Abad, de estado civil divorciado, de ocupación chofer profesional; y Azucena 

Ta 11. Margarita Armijos, de estado civil divorciada, de ocupación ejecutiva del hogar. 

12 Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, residentes en esta 

" 13 ciudad de Machala, legalmente capaces a quienes de conocer en este acto doy fe 

14 y me presentan para que eleve a Escritura Pública, la Minuta. que a 

15 continuación se detalla asi: SEÑOR NOTARIO.- En el Protocolo de Escrituras 

16 Públicas a su cargo, sirvase insertar una Escritura Pública de Partición 

17 Extrajudicial de Bienes de la Sociedad Conyugal, al tenor de las siguientes 

is — cláusulas. PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparece a la celebración de la 

presente Escritura Pública, los ex cónyuge Carlos Arturo Pazmiño Abad y 
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20 Azucena Margarita Armijos, con capacidad Civil y Suficiente para celebrar 

21 cualquier acto o contrato. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Los comparecientes 

q
a
 

22 Carlos Arturo Pazmiño Abad y Azucena Margarita Armijos, declaran que en 

23 el Juzgado Segundo de lo Civil se divorciaron mediante el Juicio No. 1256/2009 

24 yen la sentencia consta que durante la sociedad conyugal adquirimos como 

25 único bienes tres vehículos y los comparecientes libre y voluntariamente hemos 

26 decidido hacer la partición extrajudicial de dichos bienes y lo hacemos en la 

27 siguiente manera: A.- El vehiculo Marca HYUNDAI, Clase CAMIONETA, Tipo 

28 FURGONETA, Año de Fabricación 2002, Motor No. G4C51795595, Chasis No. 
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TELEFAX: 2960-885 
ROTATIaÓD2O.ecun.net.ec. 

SEXTO 
ELORO-— ECUADOR 

KMJFD37GP2K5 14032, Color AMARILLO, Placas No. OAHO657, Matriculado en 

la Jefatura Provincial de Tránsito del Cantón Machala y con una acción Nro, 
10002, que corresponde a este vehiculo con parque automotor que pertenece a 

la Compañía de Transporte Escolar e Institucional MAR-CHALL EXPRESS S.A . 

Machala Expreso, domiciliada en la Ciudad de Machala en la dirección Juan 

mencionado. Este vehiculo y con derecho a la Compañía de Transporte Escolar 

e Institucional MÁH- CHALL EXPRESS S.A., queda para la señora Azucena 

Margarita Armijos. B.- El vehiculo Marca MAZDA, Clase CAMIONETA, "Tipo 

FURGONETA, Año de Fabricación 1998, Motor No. FE967920, Chasis No. 

JM7SRYOE300104296, Color AMARILLO, Placas No. 0AHO223, Matricula en la 

Jefatura Provincial de Tránsito del Cantón Machala, queda para el señor Carlos 

Arturo Pazmiño Abad y, C.- El vehículo Marca TOYOTA, Clase AUTOMOVIL, 
Tipo SEDAN, Año de Fabricación 1998, Motor No. 2Y0876490, Chasis No. 

YT1400125479, Calor GRIS, Placas Na. OCP0285, Matriculado en la Jefatura 

Provincial de Tránsito del cantón Machala, queda para el señor Carlos Arturo 

Pazmiño Abad. TERCERA: CUANTÍA.- La cuantía de la presente Escritura es 

de MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE _AMERICA ($1 .000,00]. 

CUARTA: RATIFICACION.- Los comparecientes ratifican que los vehículos, . 

objeto de la presente Escritura Pública le corresponde a cada una en la firma 

como han sido repartidos extrajudicialmente en las cláusulas anteriores. 

QUINTA: ACEPTACION Y MATRICULACION.- La ex cónyuge Azucena 
Margarita Armijos, acepta esta Escritura de Partición Extrajudicial de 

vehículos, y se comprometen hacer matricular en la Jefatura de Tránsito su 

vehículo que le corresponde y que es de Placa OAH-0657, conforme consta en el 

Literal A de esta Escritura y el ex- cónyuge Carlos Arturo Pazmiño Abad, se 

compromete a hacer matricular en la Jefatura de Tránsito sus dos vehículos de 

Placas OAHO225, y OCP0285, conforme consta en los literales B, C de este 

IMMP 2 
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ABG. LUIS ZAMBRANO LARREA sete | 
NOTARIO . SEXTO . TELEFAX:  2960-885 
MACHALA— ELORO- ECUADOR notaria6(0De0.ecu0.nel.ec. 

instrumento Público. Agregue señor Notario, las demás formalidades de estilo 

que fueren necesario para la mayor perfección y validez de esta escritura de 

Partición de Bienes. Abogado LUÍS G. LEON LEON, Registro profesional 

número doscientos nueve, del Colegio de Abogados de El Oro.) HASTA AQUÍ 

LA MINUTA, la misma que queda elevadaa Escritura Pública para que surtan 

los efectos de Ley. Se ebservaron los preceptos legales que el caso requiere y 

leida que los fue a los comparecientes integramente por mi el Notario, éstos se 

ratifican y firman conmige-erunidad de acto, de todo::lo que doy LO —_ —    
  

SR. CARLOS ARTURO Sala ABAD 

€. €. No. 070029801-1 

    

  

SRA. AZUCENA MARGARITA ARMIJOS 
C. C. No. 070066179-6 
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FOTOCOPIA QUE ES IGUAL A SU ORIGINAL. 

_ que sello, firmo y rubrico en los mismos_ 

lugar y fecha de su celebración. +*+*A 

a AA 

  
  

ABOGADO LUIS ZAMBRANO LARREA 

NOTARIO — SEXTO - MACHALA


